RES. 1421/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005082, Ent. N° 1313/19)

VISTO: la consulta remitida por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionada con la procedencia de la tasación por la Dirección Nacional de Catastro previo a la adquisición de campos por parte del Ente;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal por Resolución Nº 3536/18 de fecha 14 de noviembre de 2018 observó el gasto emergente de la adquisición por el Ente del Padrón Nº 3274 de la Colonia César Mayo Gutiérrez, ubicado en la 6a sección catastral del Departamento de Río Negro, entre otras causales por no haber proporcionado la tasación de la Dirección General de Catastro;
2) por Resolución del Directorio N° 29, Acta N° 5445, de 27 de febrero de 2019  el INC, al tiempo que deja sin efecto la adquisición que mereciera observaciones de este Tribunal, por considerar que en atención a las variaciones del mercado producidas desde el inicio del procedimiento la misma no resultaba conveniente, comunica a este Tribunal su posición respecto del tema de la tasación de la Dirección Nacional de Catastro avalada por posición de la Sala de Abogados del Ente y la consulta externa evacuada a solicitud del INC por el Profesor Dr. Jorge Fernández Reyes;
3) que en el Considerando 4º de la Resolución consigna que la Sala de Abogados del INC con fecha 3 de diciembre de 2018 concluye que “la tasación de la Dirección Nacional de Catastro no corresponde, porque el procedimiento para tasar los inmuebles que se ofrecen en venta al INC está legalmente establecido en el artículo 28 de la Ley N° 11.029, en la redacción dada por el artículo 15 de la ley N° 18.187, que establece: “Antes de comprar, expropiar o tomar en arrendamiento o en administración la tierra a colonizarse, se procederá por parte de los servicios del INC a la tasación del inmueble y al estudio de la posibilidad de una explotación económica regular de la misma que justifique la operación, teniendo en cuenta que el predio se encuentre situado en zonas donde los costos de producción y distribución sean económicamente viables, y que el plan de cultivos o crianzas responda a posibilidades de orden natural y técnico, y a una demanda normal o previsible de sus producciones en los mercados interno y externo”;
4) que, a su vez, el Prof. Jorge Fernández Reyes sostiene al evacuar la consulta formulada relacionada con la posición adoptada por este Tribunal (Resolución Nº 3536/18 y Oficio de fecha 13 de noviembre de 2018 solicitando para mejor proveer la tasación del bien en Expediente 2018-1-1-0006516), que a partir de la nueva redacción del Artículo 28 de la denominada Ley de Colonización (Nº 11.029), los servicios técnicos del INC se hallan obligados a proceder a la tasación de los negocios jurídicos contenidos en la norma, entre los que encuentra el valor del inmueble a adquirir, en términos de asesoramiento no vinculante a la Dirección del Instituto;
5) que, por ende, el Consultor entiende que no corresponde -por improcedente e inaplicable- en ninguna oportunidad, que la Dirección Nacional de Catastro realice la tasación del valor del inmueble a adquirir mediante “compra directa” o “compra preferente”, tal como lo exigió el Tribunal de Cuentas, oportunamente;
CONSIDERANDO: 1) que la consulta fue remitida por Resolución del Directorio del INC, acompañando los informes técnicos requeridos respecto de la intervención de la Dirección General de Catastro en la valuación de los bienes a adquirir por el Instituto, por lo que encuadra en las previsiones del Artículo 112 del TOCAF, en tanto se ha dado cumplimiento con los extremos exigidos por la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004. En consecuencia,  dicha consulta tiene carácter vinculante;
2) que la Ley Nº 11.029 de 12 de enero de 1948 creó el INC como un Ente Autónomo (Artículo 2), que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (Artículo 5), que tiene a su cargo la colonización, entendida como el conjunto de medidas a adoptar “para promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación” (Artículo 1);
3) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 2 del TOCAF,  sus normas son aplicables a los Entes Autónomos industriales o comerciales del Estado, “en tanto sus leyes orgánicas no prevean expresamente regímenes especiales”;
4) que las Leyes vigentes en materia de adquisición de tierras por el INC, consagran dos mecanismos de excepción a los procedimientos competitivos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF, a saber:
4.1) el previsto en el Artículo 35 de la Ley N°11.029 de 12 de enero de 1948, en la redacción dada por el Artículo único de la Ley N°19.577 de 22 de diciembre de 2017, que consagra el derecho de preferencia de compra en favor del Instituto, en el caso de enajenaciones de campos mayores a 500 hectáreas, de índice de productividad CONEAT 100 y otros supuestos específicos según la región, por igual valor y plazo de pago pactado;y
4.2) el establecido en el Artículo 836 de la Ley N°18.719 de 27 de diciembre de 2010, que faculta en forma expresa al INC a adquirir, en forma directa, inmuebles rurales con destino a planes de colonización, regulando el procedimiento especial aplicable para su concreción;
5) que ambas modalidades de actuación implican un traslado del dominio del bien inmueble en favor del INC, pasando aquel a formar parte del activo patrimonial del Instituto destinado a la colonización, tal como es definida por la Ley;
6) que el Artículo 28 de la Ley Nº 11.029 de fecha 12 de enero de 1948 en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº18.187 de fecha 2 de noviembre de 2007, regula con carácter general el procedimiento de valuación de las tierras a adquirir por el INC, previendo que los servicios técnicos del Organismo, “antes de comprar”, deberán proceder a “la tasación del inmueble y al estudio de factibilidad económica del bien para los fines de colonización, de manera tal que justifiquen la operación”;
7) que a su vez el Literal B) del Artículo 146 de la Ley citada exige una mayoría especial de cuatro votos conformes “para realizar adquisiciones de tierras por compra directa” y el Artículo 46  dispone que “tanto en el caso de compra directa como en la designación de propiedades que vayan a ser objeto de expropiación y sin perjuicio de las informaciones y valuaciones técnicas, cada uno de los Directores del Instituto que intervengan en la resolución, deberá fundar circunstanciadamente su voto, por lo menos en cuanto se refiere a las conveniencias generales de la operación, al precio del bien –cuando este precio haya de fijarse o convenirse- y a la aptitud del predio para los fines a los que se destine”;
8) que en aplicación de la normativa citada, este Tribunal hasta la entrada en vigencia de la Ley Nº Ley N° 19.577 de 22 de diciembre de 2017 modificativa del Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 de fecha 12 de enero de 1948, nunca requirió la tasación del inmueble a adquirir por la Dirección General de Catastro;
9) que dicha norma tiene una redacción confusa, lo que motivó la posición sustentada en la Resolución Nº 3536/18 de fecha 14 de noviembre de 2018, que fue posteriormente modificada en la Resolución 80/19 de fecha 9 de enero de 2019, ya que si bien se requirió por Oficio la tasación de la Dirección General de Catastro, finalmente el gasto no fue observado por carecer de la misma, sino por otras causales (falta de disponibilidad y contravención a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República);
10) que analizado nuevamente el tema a la luz de la consulta formulada y los informes adjuntos, este Tribunal considera del caso señalar:
10.1) que la norma que regula el ejercicio del derecho de preferencia para la adquisición de inmuebles rurales con fines de colonización (Artículo 35 de la Ley N° 11.029), dispone que el precio a pagar por el INC se fijará en función de cómo lo hayan estipulado las partes (privados) respecto de la enajenación proyectada. Cuando las partes en el negocio privado hubiesen estipulado el monto del precio, si el INC ejerce el derecho de preferencia, el precio que el Ente está facultado a abonar para adquirir el predio tiene como tope el referido precio de compraventa, originalmente pactado en el negocio jurídico entre los  particulares;
10.2) que en efecto, la decisión final del Directorio del INC respecto de la conveniencia de ejercer el derecho de preferencia en la enajenación del bien inmueble en el marco del parquet normativo que delimita la fijación del precio, deberá estar topeada por el precio acordado en el marco del negocio jurídico privado de enajenación del bien  y precedida, asimismo, de los estudios preceptivos de factibilidad económica y tasación del inmueble que realicen sus servicios técnicos (Artículos 28 y 35 de la Ley N° 11.029);
10.3) que en los supuestos de adquisición directa de tierras (Artículo 836 de la Ley Nº 18.719) el precio que debe abonar el INC será fijado por el procedimiento previsto en el Artículo 28 de la Ley Nº 11029, por la remisión específica que esa disposición hace a la normativa vigente en la materia;
10.4) que la referencia a la Dirección Nacional de Catastro en el procedimiento excepcional de adquisición de inmuebles rurales, está previsto en el caso en que el Instituto ejerza el derecho de preferencia y únicamente en el supuesto en que la “contraprestación del adquirente consista total o parcialmente en la entrega de acciones, valores u otros bienes, muebles o inmuebles” y deba el vendedor estimar el valor de la contraprestación del adquirente, “estimación que no podrá superar el valor real fijado al inmueble por la Dirección Nacional de Catastro, y que representará la suma mediante la cual el INC podrá adquirirlo” (Inciso 5º del Artículo 35 de la Ley Nº 11.029);
10.5)  que se concluye pues, que de acuerdo con lo  establecido por la normativa aplicable, corresponde a los servicios técnicos del INC la tasación del bien inmueble a adquirir en caso de concretarse el negocio jurídico, así como evaluar las condiciones del predio y su factibilidad como unidad productiva para los fines de colonización y, será responsabilidad de los Directores que concurran a la formación de la voluntad del Órgano para disponer la adquisición, fundamentar su voto, por lo menos en cuanto refiere a las conveniencias generales de la operación, al precio del bien -cuando este precio haya de fijarse o acordarse- y a la aptitud del predio para los fines a los que se destine, de acuerdo con lo dispuesto  por el Literal B) del Artículo 146 de la Ley Nº 11.029;
11) que respecto de las restantes consideraciones efectuadas en la Resolución del Directorio del Organismo que se remite en la oportunidad respecto de las otras observaciones formuladas en la Resolución 3536/18 de 14 de noviembre de 2018, no corresponde expedirse, en tanto el gasto fue dejado sin efecto, y no cumplen con los requisitos establecidos por la Resolución de este Tribunal de fecha 30 de junio de 2004 para encuadrar en el concepto de consulta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Considerandos precedentes, expresando que la misma no implica un prejuzgamiento ni altera ni menoscaba los efectos del contralor externo atribuido al Tribunal de Cuentas por las normas constitucionales y legales (Considerando 3 y Acuerdo 1º de la Resolución de fecha 30 de junio de 2004); 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar al Organismo actuante.
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